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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA INTEGRAL 

DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA GRANOTEC ECUA- 

DOR S.A. [GRANOTECUA). 

Se comunica al público que la compañía GRANOTEC 

ECUADOR $.A. (GRANOTECUA) reformó integralmente 

su estatuto por escritura pública otorgada amte el Notario 

Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil, el 24 de julio del 

2012, fue aprobada por la Superintendencia de Compa- 

fifas mediante Resolución No. SC-DJC-G-12 0004963 

el 28 agosto de 2012. 

4.- REFORMA INTEGRAL DEL ESTATUTO. La reforma 

integral del estatuto se refiera a lo siguiente: ARTÍCU- 

LO SEGUNDO.- DEL OBJETO SOCIAL. b) la fabrica- 

ción y comercialización interna o externa de produo- 

tos afimenticios, premezcias vitemínicas, minerales 

y de todo tipo, mezclas o insumos para la industria 

alimenticia o agroindustrial... 

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO. Los Gerentes y 

Subgerentes de la compañía serán nombrados por el 

Gerente General, quíen fijará sus atribuciones y de- 

beres internos, entre los que no pueden estar la de 

ejercer la representación legal. 

Guayaquil, 28 de agosto de 2012 

Ab. Víctor Anchundia Places 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

(100588)   
  

 


